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Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación por Procedimiento Abierto, del 
expediente GCASU2200001, para el Suministro de: PRODUCTOS DE SUTURA MECÁNICA 
LAPAROSCÓPIA Y CIRUGÍA ABIERTA,   para cubrir las necesidades de este Hospital. 
 
NECESIDAD 
La laparoscopia es una técnica que permite la visión de la cavidad pélvica-abdominal con la ayuda 
de una lente óptica. A través de una fibra óptica, por un lado se transmite la luz para iluminar la 
cavidad, mientras que se observan las imágenes del interior con una cámara conectada a la misma 
lente. 
El mismo método permite intervenciones quirúrgicas, por lo que también se considera un sistema 
de cirugía de invasión mínima cuyo objetivo es curar o corregir enfermedades. El aparato utilizado se 
llama torre de laparoscopía y entra en el cuerpo a través de una pequeña incisión (habitualmente 
entre 0,5 y 1,5 centímetros). La tradicional sutura mecánica ha tenido que transformarse y reducir su 
tamaño para ser utilizada a través de los elementos denominados trócares y mantener sus 
propiedades. Son instrumentos quirúrgicos que cosen los tejidos con grapas metálicas o de plástico, 
de manera que las suturas se hacen más rápido que manualmente, más herméticas y con menos 
contaminación de las heridas, por el contenido de las vísceras. El sistema se compone de un mango 
al que va asociada una carga de grapas del tamaño correspondiente al tejido que se desea suturar. 
La cirugía laparoscópica puede realizar las mismas intervenciones que en cirugía abierta pero 
evitando grandes incisiones. Al ser las incisiones tan pequeñas el dolor postoperatorio es menor. La 
recuperación es mucho más rápida, mejorando la movilización precoz, estado general y de ánimo del 
paciente. La posibilidad de complicaciones en las heridas (infección o eventraciones, hernias en la 
herida operatoria), se reduce a porcentajes muy bajos. 
También la menor manipulación de los tejidos e intestino hace que el riesgo de adherencias entre los 
tejidos disminuya y que el intestino recupere su movilidad antes, por lo que la ingesta se inicia antes. 
Todo ello influye en una menor estancia hospitalaria con una rápida recuperación del paciente.  
 
 
Presupuesto: 
La cuantía total no está definida con exactitud, por estar las entregas subordinadas a las necesidades 
del Hospital, motivo por el cual se fija un presupuesto estimado. 
 
El presupuesto estimado del contrato asciende a la cantidad de 1.023.558,24 € (Base imponible: 
845.915,90 € + IVA: 177.642,34 € ) 
 

Epígrafe Anualidades Meses Importe total 

27004 
2022 8 682.372,16 € 
2023 4 341.186,08 € 

TOTAL 1.023.558,24 € 
 
Por todo ello, la Dirección del Hospital Universitario Infanta Sofía entiende que para atender las 
necesidades de suministro objeto del contrato de referencia resulta necesario adquirir los productos 
indicados. 
 

          
San Sebastián de los Reyes,  

EL DIRECTOR DE GESTIÓN, 
 

 
 
 

 
Fdo.: Félix Álvaro Conde Rodríguez 
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